
Decreto 26/2024, de 4 de julio, por el que se regula el Programa de 

reutilización de libros de texto y material curricular, mediante la creación 

de un banco de libros en los centros docentes no universitarios sostenidos 

con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

¿Qué es el Banco de libros? 

Un sistema de PRÉSTAMO GRATUITO de MATERIALES CURRICULARES, que se gestiona 

mediante una aplicación informática. 

 De obligada creación en todos los centros educativos públicos y voluntaria en 

los centros privados concertados. 

 De aplicación en las etapas de Primaria, Secundaria, Bachillerato y, como 

novedad este curso, se amplía a los ciclos formativos de Grado Básico. 

 Se compone de los libros de texto y materiales curriculares incluidos en el 

catálogo que en cada centro se haya aprobado. 

 Deben ser materiales REUTILIZABLES. 

 Se excluye: 

 Material fungible de 1º y 2º de Primaria. 

 Los fondos que conforman el banco de libros son PROPIEDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. 

¿Cómo pueden participar las familias? 

 La PARTICIPACIÓN será VOLUNTARIA. 

 Se realiza por alguno de los tutores del alumno, a través de la aplicación 

informática. 

 Cuando entren en la aplicación les pedirá que ACEPTEN las CONDICIONES DE 

PARTICIPACIÓN. Consiste básicamente en entregar los libros del curso que 

finaliza o, si no es posible, abonar la compensación económica establecida, y 

cuidar adecuadamente los que recibe el curso siguiente. 

 El plazo ordinario será el establecido para realizar la matrícula en el centro.  

 Con carácter extraordinario, podrá manifestar su participación en la primera 

quincena de septiembre, únicamente el alumnado indicado en la instrucción 

cuarta. 

 Si la familia ya ha realizado la aceptación de condiciones en el curso 2024/2025, 

no tendrá que realizarla de nuevo, dado que es única para todas las etapas 

educativas no universitarias. 

 



Participación del alumnado beneficiario de ayuda 

 El alumnado beneficiario de ayuda en el curso 2024/2025 de cursos que hayan 

participado en BdL se considerará incluido en el programa para cursos sucesivos. 

Deberá formalizar su inclusión aceptando las condiciones (de no haberlo hecho 

ya), dado que no podrá participar en la convocatoria de ayudas del curso 

2025/2026, por ser incompatible. Si este año no ha participado en el BdL y va a 

pedir ayuda de materiales curriculares, recordarles que no debe aceptar las 

condiciones de BdL hasta la resolución de la ayuda. 

 El alumnado que resulte beneficiario de ayuda en la convocatoria 2025/2026, 

en la modalidad de acceso a BdL, se considerará participante en el banco, ya que 

la percepción de la ayuda implica la aceptación de condiciones. 

Entrega y revisión de los materiales 

 Las familias que hayan sido beneficiarias de la ayuda de materiales 

curriculares o hayan participado en BdL durante este curso deberán entregar 

en el centro los materiales prestados. Tendrán que firmar el correspondiente 

documento resguardo de haberlo entregado, que les facilitarán los tutores el 

día 16 de junio como máximo. 

 Las familias de nueva incorporación que quieran participar en el BdL tendrán 

que: 

-Aceptar las condiciones hasta el 27 de junio 

-Hacer entrega de un lote completo de libros (el día 24 y 25 de junio de 10:30 

a 12:00 horas respectivamente en la biblioteca del centro) o realizar un 

ingreso en la cuenta del centro: ES07 2103 7741 0100 1000 0605 de 75€ 

indicando en el concepto: 

BdL+ nombre y apellido del alumno+ curso escolar actual (2025) 

Elemplo: BdL José Gómez Martín 4º de E. Primaria 

 

 

 


